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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN d4! 4 de mayo de 1984 por la que se con
vocan tres plazas Yacante.. en el Cuerpo de Inspec
tores de' Calidad. del Servicio de Defensa contra
Fraudes. de 8ste Deparlamento.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazes vacantes en el Cuerpo de Ins
pectores de Calidad, del Servicio de Defensa contra Fraudes,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. y siendo
conveniente proceder a su inmediata provisión, para mejor
funcionamiento del Servicio.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento General para el Ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, así como
en la disposición adicional 5.·, 2. del Real Decreto-ley 22/1977,
de 30 de marzo: disposición adicional 2.· de la Ley 70/1978. de
28 de diciembre, y Real Decreto 542/1979, de 20 de febrero.
previo informe favorable de la Comisión Superior de Per<;onal,
ha resuelto cubrir dichas' plazas con arreglo a las sig'uientes

Bases de convocatoria

1~ NORMAS GENERALES

1.1 Numero de plazas y sistema de provisión.
Se convocan tres plazas vacantes presupuest&rift,& existentes

en el Cuerpo de Inspectores de Calidad. del Servicio de De
fensa contra Fraudes, en el momento de aprobarse la presente

• Orden ministerial.
De las tres plazas anunciadas, una se cubriré. en turno libre.

Una se reserva al turno restringido. para su provisión entre
el personal contratado de colaboración tempOral, de funciones
propias del Cuerpo, y entre funcionarios interinos del mismo
que reúnan las condiciones exigidas en la disposición adicio
nal 5.-, 2. del Real Decreto-ley 22/19TI, de 30 de marzo, y la
restante pasa a integrar la reserva de vacantes establecida
en la disposición adicional 2.- de la I,.ey 70/1978. de 2B de di
cip.mbre, a favor de contratados en régimen de derecho la
boral por el Mmisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para realizar funciones de la misma naturaleza que las del
Cuerpo expresado, y asi oomo el personal contratado admi
nistrativo de colaboración temporal para la. realización da di
chas funciones, con posterioridad a la entrada en vigor del Aeal
Decreto ley 22/1977, de 30 de marzo. en ambos C1'UOS siRmpre
que se encontrase prestando servicios por los conceptos indi
cados en la fecha de entrada en vigor de las citadas disposicio
nes legales y Jos continúen en el momento de aprobarse la
presente Orden de convocatoria.

Las plaza.. no cubiertas en el turno· restringido serán acu
muladas al de reserVa de vacantes y, a su vez, tanto unas
como otras, en '3U caso. al turno libre.

Los opositores admitidos a alguno de 10& dos turnos restrin
gidos no podrán tomar parte, en óingún caso, en las pruebas
oara el turno libre.

1.2 Caractertsttcas de las plazas convocadas.

1.2.1 De tipo orgánico.

Las plazas que se convocan son para ingreso en el Cu'erpo
de Inspectores de Calidad, del Servicio de Defensa contra
Fraudes, dependiente del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación

1.2.2 De orden retributivo.

Están dotadas con las retribuciones que legalmente corres
pondan al índice de proporcionalidad cocho_, que tiene asig
nado este CuerpO.

1.3 Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes, tanto para el turno libre
como para los restringidos, se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de 1M pruebas selectivas siguientes,
todas ellas de carácter eliminatorio.

1.3.1 Primer ejercicio. éontestar por escrito. en un plazo
máximo de una hora, cien preguntas de respuestas alterna
tivas relacionadas con el contenido del programa de la convo
catoria propuestas por el Tribunal para todos los opositores.

1.3.2 Segundo eJercicio. Contestar por escrito, en el tiempo
máximo de cinco horas, tres temas sacados al azar, uno de la
primera parte del programa y los otros dos restantes de la te
gunda y tercera parte, respectivamente.

La lectura de este segundo ejercicio será efectuada por el
a,>pirante en sesión pública ante el Tribunal, previo seftala.
miento de la fecha y convocatoria de los que deban intervenir.

Concluida la lectura, el Tribunal podré. formular las pre
guntas en relación con 1&8 materias expuestas, y solicitar acla.
raciones sobre 188 mismas, durante un plazo máximo de quince
minutos

1.3.3 Tercer ejercicio, Contestar por escrito a cuestiones que

proponga el Tribunal. en relación con los supuestos de ins
pección. informes o expf'dientes, durante un tiempo máximo
de cuatro horas. . _.

1.3.4 Cuarto ejercicio, Reconocimiento por cada opositor de
divf'rsos productos agroalimentarios (pesticidas, samilJas. pro
ductos químicos, enológicos, hortofiuticolas, etc), selecciona
dos por el Tribunal, que podré. hacer preguntas en relación
con los mismos.

Todos los ejercicios escritos, una vez concluido el tiempo
concedido para su reali.zación. serán entregados por el opositar
al Tribunal, en sobre cerrado y firmado al dorso, consignando
su nombre, apellidos y njÍmero de orden.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Requ~$itos para los candidatos del turno libr8.
al Ser español
bl Tener cumplidos las dieciocho años de edad..
e) Estar en posesión del titulo de Ingeniero técnico, Ar

quitecto técnico, Diplomado universitario o equivalente, o ha.
ber abonado los derechos para obtenerlo. antes de la fecha en
que termine el plazo de preliientaci6n de instancias,

d) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deU
tos dolosos.

e) No haber sido separado mediante expediente disc1plt
nario del servicio del Estado o de la Administración institucio
nal o local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

n No padec.er enfermedad o defecto fisico que incapacite
para el ejerciCiO de la func;,ón a desarrollar.

2.2 Requis'tos especificas de los candidat08 para plaza, de
los turnos restrmgidos

al Ser contratado en régimen de derecho administrativo,
reuniendo las condiciones exigidas en ei Real Decreto-ley 22/

_ 1977, de 30 de marlO.
bl Ser funcionario interino del Cuerpo de Inspectores de

Caüdad, del Servicio de Defensa contra Fraudes. o del Cut:!rpo
de Veedores, a extinguir, de dicho Servicio, o estar contratado
en régimen de derecho laboral pare. prestación de las funcio
nes propias de alguno de los Cuerpos en la fecha de aproba
ción de las respectivas disposiciones legales que les sean apli
cables. o contratado administrativo de colaboración temporal,
con postlílrioriú.ad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley
22/1977, de 30 de marzo.

cl Estar en posesión de alguno de los títulos exigidos a
los candidatos del turno libre. o de los requeridos para el
ingreso en el CuerPQ de Veedores del Servicio de Defensa con
tra Fraudes, en el momento en que 198 fue conferido el nom
bramiento de funcionario interino del mismo, o suscrito el
correspodiente contrato laboral. para la realización de tareas
encomendadas al mencionado Cuerpo.

Todos los requisitos anteriores d-eberán poseerse en el mo
mento de finalizar el piazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICiTUDES
3.1 Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán hacer constar en su solicitud 10 siguiente:

al Que reúnen todos los requisitos exigidos por la convo
catoria.

b) Número de documento nacional de identidad.
c) Que se comprometen a cumplir, en caso de obtener pla

za, y corno requisito previo a la toma de posesión. lo estable
cido en el Real Decreto 7(J'( IHJ79. de 5 de abril.

d) Manifestar en qué turno van a tornar parte, bien en el
libre o en uno de los restringidos. consignando en este último
c&So sI son funcionarios interinos. contratarlos en régimen de
derecho laboral o contratados en régimen de derecho admi~

nistrativo, fecha en que comenzaron a prestar sus servIcios
y número de Registro de Personal que tengan asignado,

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán
prE'sentarse por duplicado. conforme al modelo normalizado de
instancia aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 28 de diciembre de 1978. publlcado en el .Boletín Oficial
del E6tado. número 41, de 16 de febrero de 1979, que se facUitará
en el MinIsterio de Agricultura, Pesca y AlimentaciÓn O en
sus Delegaciones Provinciales, completada en el apartado S,
en la forma que se expresa en el modelo de instancia incluida
corno anexo a esta convocatoria.

A las solicitudes se unirtui dos fotografias tamafto carné.
debiendo escribirse en el reverso el nombre y dos apell1dos.

3,2 Organo a quien habrán de dirigt"•.

Las instancias se elevarán al Uustrts1mo seftor Subsecre-
tario del Mlnisteria de Agricultura. Pesca y Alimentación,

3.3 Plazo de p·resentación.

El plazo de presentación seré. i treintA dias hábiles, con~
tados a partir del siguiente al publicación de la convo-
catoria en el .Boletín Oficial del stado... .
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3.4 Lugar ele pr••entación.

La presentación de IOlicitudes se realizará en el Re¡istro
veneral del Ministerio de .Agricult.ura. Pesca y Alimentación
(paseo de la Infanta Isabel. 1, Madrid-7l, o en los lugares que
determina el articulo 68 de la l.eJ' ele Prooedimiento Admi~

nistrativo.

3.5 Derechos deemmen.

Los derecho. dee:mmen aerá.n de 2.000 pesetas.

3.6 ForJ"l'la:Y plazo para efectuar el pagO.

El abono de los derechos de examen se llevaré. a cabo en
la Habllltaci6n del MInisterio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, o bien por giro postal o telegráfico, haciendo constar
en la solictud. en este caso, el número y fecha de Ingreso, y en
el impreso de giro el concepto por el cual se efectúa. Debara
realizarse CO'1 anterioridad. Il la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

3.7 Devolución de lo. derechos de examen.
A los solij::itantes que queden definitivamente excluidos.

tanto del turno libre como ele los restringidos, por no cumplir
los requisitos exigidos, les serán reintegrados los derechos de
examen abonados para tomar parte en el turno correspondiente.
siempre que interesen su .clevolución dentro del mes aiguiente
a la fecha en que se publique en el .Boletín Oficia.l del Es
tadePo la Resolución aprobando la. lista definitiva.

3.8 Defectos de las solicituaes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admimstrativo, se requerirá al interesado, para que en el
plazQ de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos. ar>ercibléndole que si no lo hiciera se archivará
su instancia sin más' trámite.

Los errores de hecbo que pudieran advertirse podrán sub
laDarse en cualquier momento. de oficio o a petición del in
teresado.

Si habiendo manifestado en su instancia el deseo de tomar
parte en uno de los dos turnos restringidos establecidos, no
cumpliese los requisitos exigidos para ello, se le integrará de
oficio en el turno libre al elaborarse la lista provisional, sin
perjuicio de que, si asl lo solicitase expresamente, sea también
excluido del mIsmo al publicarse la lista definitiva de admi
tidos y excluldos.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. la Sub
secretaría deJ Departamento aprobará la lista provisional de
admitldos y excluidos, que se hará pública en el .Boletín
Oficial del Esta.dolO. En esta lista babrán de reseñarse .los nom·
bres y apellidos de los candidatos '1 el número de su docu·
mento nacional de identidad. Constará de dos relaciones inde
pendientes' en las que aparecerán. por oroen alfabético. los
aspirantes que se presenten al turno libre y los acogidos al
turno restringido primero, y al de la Ley 70/1978. por este mis
mo orden, consignándose además su número de Reg·istro de
Personal.

4.2 Rec/.amaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán 105 interesados formular.
ante la Subsecretaria del Departamento, en el plazo de quince
días a partir del siguiente al de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-, reclamación de acuerdo con el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.3 Luto. definiUva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución de la Subsecreüt.r1a del Departamento por la que se
apruebe la I1sta definitiva que se publicaré. en el .Boletín
Oficial del Estado-.

En la lista definitiva figurarán los mismos datos que en
la lista provIsional, salvo en el caso de que, por no haberse
producido ninguna reclamación, proceda confirmarla como de
finitiva.

4.4 Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución aprobatoría de la lista definitiva., po
drán los ínteresados' interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes ante elilustrisimo señor Subsecretario de
Agricultura. Pesca y Alimentación, a contar del día. siguiente
al de la publicación de' la resolución en dicho periódico oficial.

l. DESIGNACION, CONSTITUCION y ACTUAClON DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal caliHcador.

El Tribunal callficador será designado por el llustrfsimo
señor Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y
se hará publico en el .Boletin Oficial del Estado-.

&.2 Compmllción dsl Tribunal.

Estará compuesto de lJ. siguiente forma:

al Presidente; Elllustriaimo aeñor Subsecretario del MI·
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación o funcionario
en quien delegue, oon categorta.. al menos, de Subdirector ge
neral.

bJ Dos Vocales designados entre funcionarios con expe
riencia o conocimientos acreditados en materia ae Inspección
de Calidad.

el Un Vocal representante de la "Subdirección General de
Personal. .

d) Un Vocal-Secretario designado entre funcionarios del
Cuerpo de Inspectores de Calidad, del Servicio de Delensa con
tra Fraudes, con voz y voto.

5.3 Ab~tenc¡.one',

Los mIembros del Tribunal deberé.n abstenerse de interve
nir, notificando los motivos de la abstención al llustrisi!,"o se
ñor SubsecretaMo, si en ellos se diera alguna de las Cll'CunS4

tancias prevístas en el articulo 00 de la Ley de Procedimiento
AdmiDlstrativo.

5.4 RecUBacLón.

Los aspirantes. de acuerdo con el articulo 22 de la Ley de
ProcedlmienW Administrativo, podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de dicha Ley.

5.5 Actuacl.ón del Tribunal.

El Tribunai no podré. constituirse ni actuar sin la asisten-
cia. como IDmimo, de tres de sus mIembros.

e. COMIENZO Y DESARROLLO 'DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.

El programa que ha de regir en la oposición se publica
conjuntamente con esta convocatoria. como anexo a la misma.

6.2 Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo, transcurrido en
tre la publicación ele la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad. A este fin. 108 8S
pirantes deberán ir provistos del documento nacional de iden
tidad, qUE" exhibirán al comienzo de cada ejercicio.

6.4 Orden de actuacwn de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes para cada. turno
se fiiará mt'dlante sorteo público, y su resultado se daré. a co
nocer en el tabión de anuncios del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Deberán efectuarse en primer lugar las
pruebas correspondientes a los turnos restringidos, conjunta·
mente. y, terminadas éstas. las del turno libre.

Los opositores serán convocados medle.nte un solo llama
miento, siendo excluidos de la oposición los que no compa
rezcan SÓlO en aquellas actuaciones de caré.cter individual
podrá libremente el Tribuna.l admitir el aplazamiento por cau
sa de f?erza mayor, debidamente justificada.

6.5 Fecha, hora y lugar de comienzo de 108 ejerciCiO'.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán 108 primeros ejercicios de 101 tur
nos libres y restringidos de las pruebas selectivas, haciendo
público 8,!;te acuerdo en el .Boletín Oficial del Estado-, al me
nos con quince dias de antelación al de IU TEl6pectiVO co
mienzo.

6.6 Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebraci6n de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oflcial
del Estado-.' No obstante. estos anuncios, junto con las califi·
caciones obtenidas en cada ejercicio, debera.n hacerse públicos
por el Tnbunal en los locales donde se haya celebrado la
prueba anterior y en el tablón de anuncios del Ministerio de
Agricuitura, Pesca y Alimentación. . .

Las calificaciones de los ejercicios se harán publicas por
el Tribunal al finalizar cada uno de aquéllos. sin perjuicio de
que en la jectura del ejercicio tercero puedan ser dadas a
conocer, a juicio del Tribunal, al concluir cada sesión exa·
minadora.

6.7 Exclusión del aspirante durante la fase de selección,

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a cooocimiento del Tribunal que "lguno de 108 aspi
~antes careoe de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
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le excluirá de la misma. previa audiencia del proDlo interesado,
Dasandase en su caso a la jurisdiccitm ordinaria el tanto de
culpa SI se apreciase inexactitud en la d9Claración Que formulb.

7. CALlFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calific~ión de los efercktoa.

Cada ejercicio será calificado separadamente y con carÉlc-
ter eliminatorio '

Al El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos.
siendo necesario para la ..uperación del mismo el tener 50 pre
guntas correctamente contestadaa.

B> Los tres temas de que consta el segundo ejercicio se
calificaran conjuntamente. Los miembros del Tribunal adjudica
rán a cada opositor en cada. tema: de cero a diez puntos. El re
sullado final de cada uno de ellos será 1& media aritmética
resultante de dividir el total de puntos adJudicados al opositor
por el número de miembros del Tribunal que hayan intervenido
nD la calificación. Los que no obtengan un minimo de cinco
;)untos serán eliminados. as1 como los que hubiesen merecido
una puntuación de cero en alguna d. 188 partes de que consta
el segundo f'jercicio.

CI Asimismo, los ejercicios tercero y cuarto serán califica
dos de cero a diez puntos por cada miembro del Tribunal.
k'l1ándn8e la correspondiente media aritmética como se señélla
"'n el párra.fo anterior.

l. LISTA DE A.PROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUN AL

8.1 Lista de aprobado.'.
Terminados los ejercicios. el Tribunal har' pública 'á re

ladón de aprobados por orden de puntuaci6n, de mayor a
menor. separando ios correspondientes a cada turno, sin re
hasar el número de plazas convocadas C\efinitlvamente. para
cada lUlO de ellos, excepción hecha de las que se hayan podido
acumular. de conformidad con lo dispuesto en la base 1.
Sn caso dA igual puntuación entre dos o más opositare!'> ten
drim preferencia los que hubieran prestado más Uémpo de
s~rvlclos a la Admtnlstración. y en igualdad de circunstancias.
el de mayor edad.

Dicha relaM6n deberá ser remitida por el Tribunal al .80
l('>tin Ofictal del Estado_ para su publicación y requerimiento
a los interesados de los documentos que deban aportar.

8.2 Propuesta complementarte- de aprobado•.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal re·
mitirá. a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regla
mentación General p'ara el Ingreso en la Administración PÚ·
bUea, el acta de 1& ultima ge6ión, en la que habrán de figurar.
por orden de puntuación todos los opositores que habiendo
superado todos los ejercicios excediesen del número de plazas
convocadas.

g. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.

Los aspirantes aprobados presentar'n los documentos acre
ditativos de las condiclones exigidas de capacidad y los re~

quisltos exigidos en la convocatoria. y que son loe siguientes:

a) Certificación del acta de naelmlento, expedida por el
Registro Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que debera presentarse
acompañada del original para su cotejo) del Utulo exigido o
justificante de haber abonado los derechos para su expedlci6n,
antes del término fijado €In la base 2.1, el.

el Certificado del Registro Central de Penados y Reheldes
qUe justifique no haber sido condenado a penas que inhabi~
liten para el ejercicio de funcionel públtcae. expedido como
máximo oon .tres meses de antelación a la fecha final de pre
sentación de documentos.

d) Declar~ión Jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplInario del servicio del Estado, de la Admi
nistraci6n institucional o local. ni hallarse inhabilitado para
el eJercicio de funciones ¡túblicas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fls1qo que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberé. ser expedido por la DireccIón de
Salud de alguna de las Direcciones Provinciales de SanIdad y
Consumo. con una antelación máxima de tres meses a la fecha
final de presentación de documentos.

En defecto de los docúmentoe concretos acreditativos de
reunir las condiciones exIgId.. en la convocatoria, se podrén
acreditar con cualquIer medIo de prueba admisible en derecho.

'.2 Plaz,o.

El plazo de presentacI6n de los documentos serio de treinta
días hábiles ~ partir de la publicaci6n de la lista de apro
bados en el .Boletín Oncial del Estado_.

9.3 Bxcepcionss.

Los que tuvieren la condición de funcionarios de carrera
o interinos del Ministerio de Agricultura. Pesca y AUmenta-

ción. así como los contratados por el mismo. en régimen tia
derecho admimstrativo o laboral, estarán exentos de justifkar
documentalmente las· condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento o contrato

9.4 Palta de presentación.; de documeniot-.·

Quienes dentro del plazo indicado. y- salvo caso de fuerza
mayor, debídamente justificados y libremente apreci8dOli ·por
el Ministerio de Agricult.ura, Pesca y Alimentación, no pr~~en

taren la documentación conforme a 10 dJspuestó en las bases
de esta convocatoria. no podrán ser nombrados funcionarios.
quedando anulada~ todas sus actuaet.oneS'. sin oprlufMo de las
responsabilidades RD que hubieran podido incurrir por false
dud en la instancia presentada: En este caso. la auloridl:ld ca
ITespondiente formulará propuesta de. nombramiento segú.D.
orden de puntuación. a favor de quienes, a consecuellcia' de la
referida anulación. tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el MInisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación se
extenderán los correspond1entes nombramientos de fanC'iona
rios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Ca~idad, del
Servicio de Defensa contra Fraudes, a fa.VOT de los opositores
aprobado~ qiguiendo el orden· en que ftguren en la relación
elevada por el Tribunal. La Orden minist.erlaJ se publicaré en
el .. BoleUn Cfieial del Estado-. con expresión de los nombres
y aPf'lItdos fecha de nacimiento y número de ReListro de Per::
'jonal que les haya sido asignado. conforme a la Orrlp.n dA la
Presidencia del Crobierno de 30 de tullo de 1973.

ll, TOMA DE POSESION

U.1 Plazo

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del ñom~
bramiento deb9rán tomar posesión de sus cargos, previo cum
pUmiento del requisito establecido en el apartado c) del ar
ticu10 38 de la Ley Articulada de FuncionarIos Civ itas del
E6tado. en la forma determinada por el Real Dl"creto 707/1979.
de 5 de abril

11.2 Ampli4ción.

La Subsecretaria del Departamento podrá conceder, a peti·
ción del interesado. una prórroga. en el anterior plazo. Que DO
podré exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
permiten y con ello no se perjudica el derecho de terceros.

11.3 DesUno

11.31 Los opositores aprobados procedentes del turno res
tringldo correspondiente a la Ley 7o/HT18, de 2S de diciembre,
podré.n ser confirmados en la localidad en que se ~ncontraran
adscritos. si asi lo solicttasen dentro de los diez dias <¡¡guisntes
a la publicación de la Orden ministerial de nombramiento.
salvo que dicha posi bilidad ge8 prohibida por alguna dlspO
!lictón posterior a la publicación de la presente convocatoria.
o limitada como consecupncia del proceso de transferenCia,
todo ello de conformldad con el Real Decreto 1778/1983, de 22 de
iunio

11.3.2' Con la excepción expresada en el párrafo anterior.
todos los demás opositores nombrados serán destinados pl'&
ferentemente a los Servicios PerifériCOS del Departamento, en
los que deberá.n desempeñar sus tunelones durante un mínfmo
de tres años antes de poder solicitar su traslado a los Servicios
Centrales del Ministerio o de sus Organismos autónomos.

12. DISPOSICION FINAL

12.1 Recurso de carácter yenercl contra la opostctó,..

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deri ven de ésta o de la actuación del Tribunal podrán ser
Impugnados por los Interesados en los casos J en la forma
establecidos en la vigente Ley de Prooed1m1EJnto Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su corioclmlento y efectos.
Madrid . .4 de mayo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Programa

PARTE PRIMERA

Organizactón y lsgi8lcic~n

Tema 1. La Constitución espatiola de ~ de diciembre de 1978.
Principios que la inspiran. :Estructura. Derechos y deberes de
los espaiioles. Garantías. El Tribunal Constitucional.
Los VIcepresidentes del Gobierno. Los Ministros.

Tema 2. La Corona. El Gobierno. Las Comisiones Delegadas
Tema 3. Las Cortes Espaftol8S: Composición. Funciones. Orga"

nizaciOn. Procedimiento para la elaboración de las leyes. SlstemF
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presentativo. Los partidos jJoUticos.Loa sindicatos. -El poder
udici&l: PriJ:lcipos basicoa. Or~ión jud.1cial española ac

.uaI.
Tema 4, Organos periféricos de la Administración Central.

Delegados del Gobierno. Gobernadores civiles. Gobernadorer.
generales. Subgobernadores.

Tema s. Las Comunidades Autónomas: Estructura. Estatu
tos de autonomía. La distribución de competencias entre el
Estado y las Comwtidadea Autónomas. El orde.o.amiento _tatal
y 10& ordenamientos autonóin.icoa: Sistema de relaciÓIl.

Tema G. La Administración Local en España..Entldadea que
;omprende y régimen luI1dico vigente. La provincia: Orgamza.
;lón y compe\ellcias. "Municlpios: Naturaleza J funcíonea.

Tema 7. La Admimstración InstitucionaL Principios genera
I,es sobre su organización y funcionamiento.

Tema 8. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
::>rganizadón cenual y periférica. E6tructura organice... Fundo
188 y competencias. Org&n.ismos autónomos dependientea del
\finisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Tema 9. El Ministerio de Sanidad y Consumo: Organización
central y periférica. Estructura orgánica. Funciones ycompe
~encias.

Tema 10. Las fuentes del derecho administraÍivo. La jerár
luica normativa. La Ley. Decretos legislativos. Decretos. Ül'de~

388 ministeriales. El ordenamiento estatal y los ordenamientos
3.utonómicos; Relaciones.

Tema 11. Los recursos administrativos: Conceptos y caracte
:-ización, significado de la. via administrativa de recurso. Clase
1e recursos y su regulación positiva. Los recursos ordinarios
je alzada y reposición. Los recursos especiales de súplica. El
recurso extraordinario de revisión. La especialidad de la via de
recursos en materla fi6c:al: Las reclamaciones económico-admi
n.1strativas.

Tema 12. El procedimiento administratiV'O: Concepto y natu
raleza. La Ley de Procedimiento Administrativo: Principios iD
formadores y ámbito de aplicación. interesados: Iniciación, orde
:lación ~ in~trucción del ~ro~dimiento. ~dmin.istrativo. F.ormas
le termInacIón del procedimlento adminIstratIvo. Procedlmien
"os especiales,

Tema 13. Los funcionarios públicos: Concepto y clases: Situa
.::iones administrativas. Derechos y deberes. Derechos econó~

:nicos. Seguridad Social. Régimen disciplinario.
Tema 14. Competencias y -funciones del servicio de Defensa

.::ontra fraudes y de ensayos y an&l.isis agrícolas. Real Decre
to 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac·
:iones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
,a producción agroalimentaria.

Tema 15. Legislación de 58millas y plantas de vivero. Ley
11/1971. de 30 de mano, y disposiciones que 1& dEl6&lTOllan rela
'.ivas a.: Producción de semillas y plantas de vivero. Registro
je variedades comerciales. Ordenación de viveros de vid.

Tema 16. Leglslación sobre v1t\ados. Ley 25/1970, de 2 de
diciembre. y disposiciones que la desarrollan, relativas al régi
men de autorizac,1ón de nuevas plantaciones, replantaciones y
iustituciones.

Tema 17. Legislación 80bre agrios relativa a: producción y
circulación de plantones. Ordenación dé riveras. Ordenación
fitosan.ltaria y técnica de 10& cítrioos_

Tema 18. Legislación IObre fertilizantes relativa a compo
sición, pureza y comercialización.

Tema 19. Legislación sobre productos Citosanitar1os. relativa
9.: Vigilancia composición. pureza y empleo. Registro General
de Productos Fitosanitarios y material para su tLplicación. Clasi·
ficación de productos según su peligrosidad y "toxicidad.

Tema 20. Legislación sobre sustancias y productos para la
alimentación de los animales relativa a: autorización y registro.
Comercializ&t.ión y uUliz,aciOn. Vigilancia y control.

Tema 2L Ley. 2511970, de 2 de diciemb,re, y su Reglamento.
Estatuto de la VIña, del Vmo y de los Alcoholes.

Tema 22. Mostos y vinos. Designación y descripción de los
principales productos. Característie-s de calidad y pureza.

Tema 23. ReglamentaciOIles especiales para la elaboración,
circulación y comercio de productos a que se refiere la Ley
25/1970, de 2 diciembre. Designación y descripción de los prin
cipales productos. Caracteri6ticas de calidad y pureza.

Tema 24. Denominaciones de origen. Normas reguladoras.
Tema 25. Reglamentaciones y normas legales sobre indus

triAs y establecimientos alimentarios. Condiciones generales del
material .reJ.a.cionado con los alimentos. Conservación. &1maoe
namiento y transporte de aUmentol.

Tema 26. Reglamentaciones y normas legales sobre carnes y
derivados. Designación y descripción de los principales produc~

tos. Características de calidad y pureza.
Tema ZT. Reglamentaciones y normas legales sobre aves,

caza. huevos y derivados. Designación y descripción de los prin
cipales productos. Caracterf6ticas de calidad y pureza.

Tema 28. Reglamentaciones y normas legales sobre leche y
prodUctos lll.cteos. Designación y descripción de los principales
productos. CaracteI1sUcaa de calidad y pureza.

Tema 29. Reglamentaciones y normas legales sobre grasas y
aceites comestihles. Designación y descripción de los principales
productos. CaracterístJcas de cal1dad y pureza.

Tema 30. Reglamen'tadones y normas legales aobre cereales,
leguminosas, harinas, tubérculps y derivados. Designación y dea..
cripción de los principales pi'6ductos. Características de caUdad
y pureza.

Tema 31. Reglamentaciones y n'ormas legales sobre horta-

lizas, frutas y derivados. Designación y descripción de los prin
cipales productos. Características de calidad y pureza.

Tema 32. Reglamentaciones y normas legales sobre edulco~

rantes, condim~ntos. especias. alimentos estimulantes y deri~
vados. DeSIgnación y descnpci6n de 105 principales productos.
Características de calidad y pureza.

Tema 33. Reglamentaciones y normas legal9B sobre conser~
vas, platos preparados. productos dietéticos y de régimen. [)asig
nación y descripción de los principales - productos. Caracterís
ticas de calidad y pureza.

Tema 34. Reglamentaciones y normas legales sobre aguas.
hielos y helados. Designación y deecr1pción de los principales
productos. Caracter1sticaa de calidad, pureza.

Tema. 35. Reglamentaciones J normas legales sobre bebidas
no alcohólicas. Designación y descripción de los principlos pro
ductos. Caracterlstlcas de calidad y pureza.

Tema 36. Reglamentaciones y normas legales sobre aditivos
y coadyuvante6 tecnológicos en la. aUmentaclón. ...~

Terna 37. Legislación sobre análisis fisico-qufmicos de pro~
ductos agroalimentarios. Descripción de las principales técnicas
anallticas.

PARTE SEGUNDA

Tolcnica agl'Grio

Tema 1. El suelo; Definiciones. Estudio fíSico del suelo. Tex
tura. Estructura. Propiedades fiaicaa del sua1o. Estudio quimico
del suelo. Enmiendas.

Tema 2. Fertilizantes. El nitrógeno y el abonado nitroge
nado. Prácticas del abonado nitrogenado. El Acido fosfórico y el
abonado fosforado. Prácticaa del abonado fasforado. La potasa
y el abono potásico. Prácticas del abonado potáSico.

Tema 3. Fertilizantes compuestos. Principios báSicos de la
fertilización. El céJculo del abonado. 1& ~tribo.ción de los
abonos.

Tema 4. EntDmolog18: Definiciones. Caracteres generales
de los insectos. Reproducción. desarrollo y metamorfosis. Vida
y propagación. Modos de alimentación y dados que causan.
Principales insectoa que atacan los cultivos agrlcola6 y fores·
tales. Medios de lucha y material para su aplicaCión.

Tema. 5. Críptogamia: Enfermedades críptogámicas. Su defi
nición ydañ06 que causan. Ciclo biológico de ios hongos para
sitarios. Enfermedades producidas por las bacterias. Principales
elÚermedades de loa cultivos agr1colas. VírosiB. Medios de lucha
y material para .u aplicac1ón.

Tema 6. Productos fitosanitarios: Forma de empleo de los
productos fitosanitarios. Composición y caracteristicas técnicas
y comerciales. Modo de actuar de los productos insecticidas.
Principales insecticidas. Precauciones en el uso de insecticidas.
Fumigantes. Atrayentes. Fungicidas. Mezclas de insecticidas y
fungicidas.

Tema 7. Cereales y leguminosas: Cereales de invierno y de
primavera: Especies y prin.cipaler. variedades. Tecnologta actual
de cultivo. COmarcas productoras y distribución superficial.
Producción. Rendimiento. Comercialización y precioa. Legumi
nosas. Especies y variedades. Tecnología actual de cultivo. Ca·
marcas productoras y distribución superficial. Rendimientos.
Comercialización y precios.

Tema -8. al Tubérculos y ralees, especies y principales va
riedades, tecnología actual del cultivo, caracterización de las
principales comarcas productoras y distribución superficial,
producciones nacionales, rendimientos unitarios. comercializa
ción y precios.

bl Plantas industriales, medicinales, Untóreas y aromAti~as:
Especies y principales variedades, tecnología actual d~l cu~t1vf:"
caracterización de las prinCIpales comarcas productoras y dlstn
bución superficial. producciones nacionales, rendimientos uni
tarios. comercta1i:l.&Ción y precios.

Tema a. Plantas oleaginoS8.6: Especies y prinCipales varie
dades. Tecnología actual del cultivo. caracterización de las
principalea comarcas productoras y distribución superficial, pro
ducciones nacionales, rendimientos unitarios. comercializació~ y
precios. El olivo: Principales variedades de verdeo , mohno.

Tema 10. al Frutales de hueso: Especies y principales va~
riedades. tecnologia actual del cultivo, caracteriz.aci~n de las
principales comarcas productoras y di¡¡~ibu.ción superf~ci~J, pro"
duceiones nacionales, rendimientos umtarios, comercu111zaclón
y precios. . dad

bl Frutales de pepita: Especie€> f p~ncipales va:r;te. es,
tecnologia actu&l del cultivo oar~tenzaclón de las pnncIpales
comarcas productoras y disÍrlbud6n superficial,. producciones
nacionales. rendin'lientos unitarios, CQmercializacIón y. precios.

Tema 11. al Agrios y plataneras: Especies .y I?rmCipales
variedades, tecnología actual del cultivo. oaractenzaclón de .las
principales comarcas productoras y dis~bud6n supe~~aJ,
producciones n.aclonales, rendimientos umtarlos. comerC18.hza
Ción y precios.

b) Frutos secos: Especies y principales T&I1edades. tecnolo
gía actual del cultivo, caracterización de las principalSf! co
marcas productor... y distribución supernciaJ.. produccJo?-es
nacionales. rendimientos unitarios, comerciallz8Clón y precIOS.
: Tema 12. Hort&llzas: Especies y principales variedades. tec
nolog1a actual del cultivo. caracterización de las principales
comarcas productorPls "i distribución superficial, producciones
nacionales, rendimientos unitarios, comerc1aUzación y precios

Tema 13. La vid.: Espec1es 7 prlndpal86 variedades, tecno
logía actual del cultivo, caracterización de las principales comar~
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eas productoras y distrfbuct6n superficial, producciones nacio~

nalas. rendimientos unitarios, comercialización y precios.
Tema 14. Praderas y. pastizales: Clases de praderas. Prinet

pales zonas de pastos. Especies y fórmulas mAs recomendables.
Aprovechamientos ganaderos.

Tema 15. Producciones forestales: Especies principales. Tec~

nología actual. Caracterización de las prlncipal613 zonas de pro
ducción y distribución superficial. Producciones nacionales. Ren·
dimientos. Comerciallzaclón~

Tema 16. Alimentación animal. Las sustanctas alimenticIas.
Composición media de los alimentos. Valor nutritivo de los ali
mentos. Caracteres generales de alimentación según la especie,
edad y finalidad económica de los animaleJo CAlculo de raciones

Tema 17. Ganado vacuno: Principales razas segun aptitud
Sistemas de explotación: Alimentación. Zonas ganaderas. Pro
ducciones nacionales.

Tema 18, Ganado lanar: Principales razas según aptitud.
Sistemas de explotación: Alimentación. Zonas ganaderas. Pro
ducciones nacionales.

Tema 19. Ganado porcino: Principale~ razas. Sistemas de
explotaci6n. Producciones nacionales.

Tema 20. Avicultura y cunicultura: Principal~s razas según
la- aptitud. Sistemas de explotación. Produciones nacionales.

Tema 21. Piscicultura: Especies mé.s importantes. Sa!m6nidos
y ciprlnidos. Esquemas de piscifactorías y proceso de cultivo.

Tema 22. Mpcanización agraria: Clase de energfa utilizada.
Equipos usuales para los diversos trabajes agricolas, forestales
y ganaderos. conservación. Componentes del costo horario del
trabaJo de las miLquinas. Comprobación de la potencia de las
máquinas.

PARTE TERCERA

lndustria-Itzación y tdcntcas aUmentarias

Tema 1. Enologia: Materias primas. La uva y su maduración
Los agentes de la fermentación alcoh6lica. Las levaduras. Los
agentes de fermentaciones bacterianas. La fermentaci6n alcohóli
ca. Mecanismos..Composiclón química del mosto. Rendimientos
de uva, mosto, vino y subproductos.

Tema 2. Enología. Elaboración de vinos. Operaciones comu
nes en las diferentes vinificaciones. Elaboración de vinos blan
cos, rosados. claretes y Untos. Vinificación con maceraci6n car
bónica. Vinificaciones especiales, vinos de ferez. Vinos dulces
naturales.

Tema 3. Grasas y aceites comestibles: Tecnología de elnbora
ción. transformación y/o manipulación. PrActicas admitidas y
prohibidas. Posibles fraudes y adulteraciones. Procedimirmtos de
detección. Ané.l1sis «sieo-químicos.

Tema 4. Cereales, leguminosas, harina, turbérculos y deri
vados: Tecnología de elaboración. transformación y lo manipu4

lación. Prácticas admlttdas y prohibidas. Posible! fraudes y
adulteraciones. Procedimientos de detección. Ané.lisis físico-
químicos. .

Tema 5. Hortalizas, frutas y derivados: Tecnología de elabo
ración. transformación y/o manipulación. Prácticas admittda,s y
prohibidas. Pasibles fraudes y adulteraciones. Procedimientos de
detección. Ané.Usls Nsico-químtcos.

Tema 8. Edulcorantes. condimentos. especias, alimentos esti·
mulantes y derivados: Tecnología de elaboración, tra.nsforml\ciÓn
y/o manipulación. Prácticas admttidas y prohibidas. Posibles
fraudes y adulteraciones. Procedimientos de detección. Anállsis
físico-químicos. .

Tema 7. Conservas, platos preparados,' productos dietéticos
y de régimen: Tecnología de elaboración, transformación y lo
manipulación. Prácticas admitidas y prohibidas. Posibles fraudes
y adulteraciones. Procedimientos de detección. AnáUsis ffsico
químicos.

Tema 8. Aguas'. hielos y helados: Tecnología de elaboradón,
transformación y/o manipulación. Prácticas admitidas y prohi
bidas. Posibles fraudes y adulteraciones. Procedimientos de
detección. Ané.lisis ffsico-químlcos.

Tema 9. Bebidas no alcohólicas. Tecnología de elaboración.
transformación ylo manipulación. PrActicas admitidas y prohi~

bidas. Posibles fraudes y adulteraciones. Procedimientos de
deterción. Análisis físico-qufmicos.

Tema 10. Industrias forestales. Industrias extractlvas: Resl·
nas y productos derivados. Colofonias y aguarrá.s. Aceites esen
dales y taninos. Industrias de transformación: Madl"ra. cor('ho,
celulosa y pasta de papel. Comercialización de productos fores
tales.

Tema 11. Enología: La conservación de vinos: Empleo del
anhídrido sulfuroso. Procedimientos de clarificación. Car!;lcte
rfsticas y efectos. Precipttadones metálicas: Tratamientos. Preci
pitaciones eoloida)es: Tratamientos. Precipitaciones tártricas:
Tratamientos. Productos para uso enológico.

Tema 12. Enología: Defectos 'Y enfennedlldes de los vinos:
Naturaleza y origen. Posibles fraudes y adulteraciones. Proce
dimientos de detección. Análisis fístco·qufmtcos.

Tema 13. Vlnagrería: Sistema de fabricación del vinagre.
Propiedades. US09. Fabricación de la sidra.

Tema 14. Elayotecnla: La aceituna. Caraeterl't\":'8B.-A) Pro
ceso--áe~extTficcf6ñ-.--MéfoCfos ¿lASlcos- y--modenios.--Efac-erte. -'tIpos
comerciales. Subproduct08.-B) Aceites de semtl1as oleaginosas.
Caracterlstlcas. Proceso de extracción. Subproductos.--C) Refina
ción de aceites: Necesidades de la reflnacl6n. Proceso industrial
Neutralización. Desodortz:acIOn. Decoloración. Prácticas admltí
das y prohibidas. Posibles fraudes' y adulteraciones. Procedl·
miento de detección. Análisls flaico-químiCOs.

Tema 15. Carnes y derivados: Tecnología de eláboraclón.
transformación y/o manipulación. Prácticas admitidas y prohi
bidas. Posit-Ies fraudes y adulteraciones. Procedimientos de detec~
ción. AnálisfsNsico-químicos.

Tema 18. Av-es. caza, huevos y derIvados: Tecnología de ",la~
boración, transformación y/o manipulación. Posibles fraudes y
adulteraciones. Procedimientos de detección. Análisis físico-quí
micos.

Tema 17. Pescados. mariscos y derivados: Tecnología de ela·
boración, transformación ylO manipulación. Prácticas admitidas
y prohibidas. Posibles fraudes y adulteraciones. Procedimientos
de detección. Ané.tlsis físico-químteos.

Tema 18. Leche y productos lActeos: Tecnología de elabota~
¡:ión , transformación ylo manipulación. Prácticas admitidas y
orohibidas. Posibles fraudes y adulteraciones. Procedimientos
de detección. Ané.lists físico-químicos.

Tema 19. Estadística: Frecuencia y proba.,btlldades. Muestra y
universo: Variable estadística 'y variable aleatoria. Funciones de
densidad y distribución. Reducción de los datos estadístlcos.
Función generatriz de momentos. Estudio de algunas distri-
buciones. •

Tema 20. Estadística: Variables estadísUcas bidimensionales.
La regresi6n. Dependencia aleatoria y functonal. Reducción de
los datos estadfsticos. Rectas de regresión. El coeficiente de
correlación. Variables aleatorias bidimensionales.

Tema 21. Normalizaci6n de productos agrarios: Prenonnalt
zaelón. Procesos para normalIzar los productos agrarios: Recep
ción, selecMón y clasificación. Maquinaria uUUzada en estos
procesos. Factor~s de calidad en productos agrarios transforma·
dos. Aspectos técnicos. económicos, sanitarIos y comerciales de
la normalización.

Tema 22 Muestreo de productos. Principios bá.c;fcos de la
toma de mllPstras de productos a granel y envasados. Normas
de toma de mUMtras de distintos productos. Envfo de muestras
a laboratorios.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 4 de mayo de 1984. de la Comisión
Permanente. por el que se anuncia COncurso de
traslado para la provisión de determinados carga.
judiciales. entre mtembros de la Carrera Judictal,
con categorfa de Magistrado.

De conformidad con el Acuerdo del Pleno del Ccnsejo Ge
neral del Poder Judicial de 22 de febrero de 1984 (.Boletín on.
cia.} del Estado~ de 2 de marzo} por el que se regula la
provisión de determinados destinos y tiempo de permanencia en
los mismos de los Jueces y Magistrados. el articulo 26 del Regla.
mento Orgánico de la Carrera Judicial y el artIculo 35 de la Ley
1/1980, de 10 de enero. la Comisión Permanente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial en su reunión del día 4 de mayo de
1984, aC~t'd6 anunciar concurso de traslado para la provl~i6n de
los desUnos que a ronttnuac:lón se relacionan y se eoncede un
plazo de diez días naturales a partir del siguiente a.l de la pu
blicación de la presente convocatoria en el ..Boletfn Oficial del
Estado~ para que los interesados puedan formular sus peticio
nes con c;ujeción a los aludidos preceptos. mediante Instaneia que
de'::lerá ser dirigida a la Presidencia del Consefo General del Po·
der Judicial, paseo de La Habana. 140, Madrid-16, sin que·pue
dan tomarse en consideración las instancias que hayan tenido
entrada en el Registro General de este Consefo transcurrido aquel
plazo. a menos que hubieran sido presentadas en la forma y con
los requisitos establecidos en el artículo 88 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Magistrado de la Sala de 10 Penal de la Audiencia Nacional.
Magistrado por OpOsición de lo Contencioso-Administr'ltivo

de la Sala Segunda de la Audlencls. Territorial de Madrid y
Magistrado de la Sala 5P.gunda de 10 Contenclosc-Administrativo'
de la Audiencia Territorial de Barc~lona.

Magiqtrado de las Audiencias de Barcelona. Cádiz, Palma de
Mallorca. San Seh9.~tián y Valencia.

Juez de Primera Instancia número" 13 y 16 de Barcelona.
números 1 y 2 de Murcia, número 2 de Palma de Mallorca y nú
mero 9 de Valencia.

Juez de Instrucctón l\úmeros 4 y 13 de Barcelona. .. de
Gra,nada, 3 de Madrid. 4 de Las Palmas y S de Palma de Ma
llorca.

Jueces de Primera Instancia El Instrucción n'Omeros l!' de
Avilt1s, U:tJl B--ªra_caldo._3 de Burgoa.-_Ld6_Cartagena.-2de.!.."ludad
Real, .. de L'Hospitalet de LlobreR'at. 1 de Lérlda. 2 de Mataró.
1 de Tarragona.' 1 de Tarrasa, Teroel y 2 de Vltoria.

Juez de Pell~sidad V RehabtUtactón Soctal de Las Palma-s
y Palma de Manorca. "-

Madrid, 4 de mayo de 1984.-El Pr~sidente. Federico Carlo,
Sainz de Robles Rodrfguez,


